
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. 30 de agosto de 2022. Al Despacho para proveer el 
proceso ordinario de laboral 2022–176, de COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE 
VIDA S.A., contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., informando que la demandada 
se notificó el 8 de agosto de 2022 (fls. 18 a 24), y el traslado corrió del 11 al 25 de agosto de 
2022 (inhábiles 13, 14, 15, 20 y 21 de agosto de 2022), y contestó en término el 25 de agosto 
de 2022 (fls. 56 a 74); que para reformar venció 1º de septiembre de 2022 y la parte actora 
allegó escrito el 22 de agosto de 2022 (fls. 33 a 38). 
  
 
 
 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ  
Secretaria 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (7) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023) 

 

     Visto el informe secretarial, se procede a resolver, para lo cual se CONSIDERA: 

 
La demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por intermedio del 

Secretario General Doctor Eduardo Hofmann Pinilla confirió poder a la doctora PAOLA 
EDITH PÉREZ MANCIPE identificada con la C.C. 1.076.659.263 y T.P. 304.335 del 
C.S.J., habiendo contestado en término, por lo que se dispondrá reconocerle personería 
judicial como apoderada, en los términos del poder visible a folios 75 a 92. 
 
Ahora, revisada la contestación (folios 58 a 74), se constata que reúne los requisitos 
formales exigidos en el artículo 31 del C. P. T. S. S., por tal razón, se dará curso a la 
respuesta. 
 
De otro lado, se observa que la parte actora allegó escrito por el cual pretende la reforma 
de la demanda (fls. 33 a 38), el cual, una vez revisados, se constata que reúne los 
requisitos legales consagrados en el artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral y 
de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que 
se ADMITE la REFORMA DE LA DEMANDA Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 
contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 28 del CPTSS, se corre 
traslado a la entidad demandada, para que conteste la reforma de la demanda dentro 
de los cinco (5) días siguientes de la notificación por estado del presente proveído. 
 

    En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL a la doctora PAOLA EDITH 

PÉREZ MANCIPE, para actuar como apoderada de la demandada POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada. 



 

TERCERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA y correr traslado a la 

demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por el término legal de cinco 

(5) días hábiles para que conteste. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para proveer 

respecto al trámite que en derecho corresponda. 

 
Por Secretaría notifíquese a las partes el presente auto, por Sistema Siglo XXI y 

publíquese en los estados electrónicos para su consulta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

ALBEIRO GIL OSPINA 
NJM 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 
anotación en el Estado No. 181 de 
fecha 08/11/2023 

 
HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

SECRETARIA 


